
9620 Viernes 18 marzo 2005 BOE núm. 66

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.904.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legisla-
ción vigente. Finalizado el mismo, se realizará un sorteo especial para 
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la 
población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará 
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se desco-
nocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–El Director General, P. D. (Resolución 
de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Antonio Cabrejas 
García. 

 4544 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el 
día 13 de marzo y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 13 de marzo 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 17, 7, 50, 47, 45.
Número clave (Reintegro): 9.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 20 de 
marzo a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 14 de marzo de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 4545 CORRECCIÓN de errores de la Orden INT/3764/2004, 

de 11 de noviembre, por la que se adecuan los ficheros 
informatizados del Ministerio del Interior que contienen 
datos de carácter personal a la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, y se crean nuevos ficheros cuya gestión corres-
ponde a dicho Ministerio.

Advertidos errores en la Orden INT/3764/2004, de 11 de noviembre, 
por la que se adecuan los ficheros informatizados del Ministerio del Inte-

rior que contienen datos de carácter personal a la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y se 
crean nuevos ficheros cuya gestión corresponde a dicho Ministerio, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado número 277, de 17 de noviembre 
de 2004, se procede a subsanarlos mediante la siguiente rectificación:

Página 37987, 1.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 1. Nombre del Fichero: Registro de correspondencia:

Donde dice: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: Secreta-
ría de Estado de Seguridad. Gabinete de Actuación Concertada», debe 
decir: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: Secretaría de 
Estado de Seguridad. Gabinete de Análisis y Prospectiva».

Donde dice: «Órgano Administrativo ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría de 
Estado de Seguridad. Gabinete de Actuación Concertada, calle Amador 
de los Ríos, 2, 28071 Madrid», debe decir: «Órgano Administrativo ante el 
que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición: Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete de Análisis y 
Prospectiva, calle Recoletos, 22, 28071 Madrid».

Página 37987, 1.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 2. Nombre del fichero: Diligencias policiales: Donde dice: «Órgano 
Administrativo responsable del Fichero: Secretaría de Estado de Seguri-
dad», debe decir: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: Secre-
taría de Estado de Seguridad. Gabinete de Análisis y Prospectiva».

Página 37987, 2.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 3. Nombre del fichero: Sentencias judiciales: Donde dice: «Órgano 
Administrativo responsable del Fichero: Secretaría de Estado de Seguri-
dad», debe decir: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: Secre-
taría de Estado de Seguridad. Gabinete de Análisis y Prospectiva».

Página 37987, 2.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 4. Nombre del fichero: Gibraltar: Donde dice: «Órgano Administra-
tivo responsable del Fichero: Secretaría de Estado de Seguridad, debe 
decir: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: Secretaría de 
Estado de Seguridad. Gabinete de Análisis y Prospectiva».

Página 37988, 1.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 5. Nombre del fichero: Decomisos de divisas en aeropuertos: Donde 
dice: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: Secretaría de 
Estado de Seguridad», debe decir: «Órgano Administrativo responsable 
del Fichero: Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete de Análisis y 
Prospectiva».

Página 37988, 2.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 8. Nombre del fichero: Sistema de análisis, evaluación y explotación 
de drogas senda: donde dice: «Órgano Administrativo responsable del 
Fichero: Secretaría de Estado de Seguridad», debe decir: «Órgano Admi-
nistrativo responsable del Fichero: Secretaría de Estado de Seguridad. 
Gabinete de Análisis y Prospectiva».

Página 37989, 1.ª Columna, Anexo I, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 9. Nombre del fichero: Sistema de registro de investigaciones sobre 
drogas: Donde dice: «Órgano Administrativo responsable del Fichero: 
Secretaría de Estado de Seguridad», debe decir: «Órgano Administrativo 
responsable del Fichero: Secretaría de Estado de Seguridad. Gabinete de 
Análisis y Prospectiva».

Página 37994, 1.ª Columna, Anexo I, Dirección General de la Guardia 
Civil, 30. Nombre del fichero: Prestación del servicio: Donde dice: 
«Estructura básica del Fichero y la descripción de los tipos de datos de 
carácter personal, incluidos en el mismo: Datos de circunstancias socia-
les: situaciones, licencias, premios y autorizaciones de reducción de 
tiempo del servicio, horas de servicio, horas nocturnas y festivas y servi-
cios sujetos a compensación económica específica», debe decir: «Estruc-
tura básica del Fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter 
personal, incluidos en el mismo: Datos de circunstancias sociales: situa-
ciones, licencias, premios y autorizaciones de reducción de tiempo del 
servicio».

Página 37994, 1.ª Columna, Anexo I, Dirección General de la Guardia 
Civil, 31. Nombre del fichero: Psicología: Donde dice: «Estructura básica 
del Fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter personal, 
incluidos en el mismo: Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI/CIF», debe decir: «Estructura básica del Fichero y la descrip-
ción de los tipos de datos de carácter personal, incluidos en el mismo: 
Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF».

Página 37995, 1.ª Columna, Anexo I, Dirección General de la Guardia 
Civil, 34. Nombre del fichero: Registro de conductores: Donde dice: 
«Finalidad del fichero: Gestión de permisos de conducción del personal 
de la Guardia Civil; y personal civil y de las Fuerzas Armadas adscritos a 
la Dirección General de la Guardia Civil», debe decir: «Finalidad del 
fichero: Gestión de permisos de conducción y accidentes del personal de 
la Guardia Civil; y personal civil y de las Fuerzas Armadas adscritos a la 
Dirección General de la Guardia Civil».

Página 38006, 2.ª Columna, Anexo I, Dirección General de Tráfico, 84. 
Nombre del fichero: Víctimas de accidentes laborales: Donde dice: 
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«Cesiones de datos previstas: Defensor del Pueblo o entidad autonómica 
equivalente, Ministerio Fiscal, Jueces y Tribunales, Tribunal de Cuentas o 
entidad autonómica equivalente, y aquellas otras previstas en el artículo 
11 de la Ley Orgánica 15/1999», debe decir: »Cesiones de datos previstas: 
Interesados legítimos, Defensor del Pueblo o entidad autonómica equiva-
lente, Ministerio Fiscal, Jueces y Tribunales, Tribunal de Cuentas o enti-
dad autonómica equivalente, y aquellas otras previstas en el artículo 11 de 
la Ley Orgánica 15/1999».

Página 38008, 1.ª Columna, Anexo I, Dirección General de Política 
Interior, 91. Nombre del fichero: Desplazados: Donde dice: «Cesiones y 
transferencias a países terceros, que se prevean, en su caso: Estados 
miembros de la Unión Europea excepto Dinamarca, Comisión Europea y 
ACNUR (Directiva de 20 de julio de 2001, relativa a las normas mínimas 
para la concesión de protección temporal en caso de afluencia masiva de 
personas desplazadas y a medidas de fomento de un esfuerzo equitativo 
entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y asumir las 
consecuencias de su acogida (D.O.C.E. de 07.08.01), debe decir: «Cesio-
nes y transferencias a países terceros, que se prevean, en su caso: Esta-
dos miembros de la Unión Europea excepto Dinamarca, Comisión Euro-
pea y ACNUR (Directiva de 20 de julio de 2001, relativa a las normas 
mínimas para la concesión de protección temporal en caso de afluencia 
masiva de personas desplazadas y a medidas de fomento de un esfuerzo 
equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas personas y 
asumir las consecuencias de su acogida –D.O.C.E. de 07.08.01– y Real 
Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, sobre régimen de protección tem-
poral en caso de afluencia masiva de personas desplazadas)».

Página 38008, 2.ª Columna, Anexo II, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 3. Nombre del fichero: SUQUICO: Donde dice: «Personas o colecti-
vos sobre los que se pretenden obtener datos de carácter personal, o que 
resulten obligados a suministrarlos: Personas física o jurídicas que desa-
rrollan actividades sometidas a control de acuerdo con la Ley 3/1996, 
de 10 de enero, así como sus proveedores y clientes», debe decir: «Perso-
nas o colectivos sobre los que se pretenden obtener datos de carácter 
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Personas físicas y 
jurídicas que desarrollan actividades sometidas a control de acuerdo con 
la Ley 3/1996, de 10 de enero, así como sus proveedores y clientes».

Página 38009, 1.ª Columna, Anexo II, Secretaría de Estado de Seguri-
dad, 3. Nombre del fichero: SUQUICO: Donde dice: «Cesiones y transfe-
rencias a países terceros, de los datos de carácter personal, que se prevean 
en su caso:», debe decir: «Cesiones y transferencias de los datos de carác-
ter personal que se prevean, en su caso:». 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4546 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa a la 
empresa Laix Universal para impartir el curso de capacita-
ción de operadores de muelle o terminal que manipulen 
mercancías peligrosas en los puertos y el curso de capacita-
ción para manipulación de mercancías peligrosas para los 
componentes de las organizaciones de los puertos.

Examinada la documentación que presenta la Empresa Laix Universal, en 
la que solicita la prórroga de homologación para impartir el curso de capaci-
tación de operadores de muelle o terminal que manipulen mercancías peli-
grosas y el curso de capacitación para manipulación de mercancías peligro-
sas para los componentes de las organizaciones de los puertos.

Visto el informe favorable emitido por la Capitanía Marítima de La 
Coruña, en el que consta que dicho Centro reúne las condiciones mínimas 
establecidas la Orden de 30 de mayo de 1990 por la que se establecen las 
condiciones de los cursos (BOE numero 134, de 5 de junio),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la 
citada Orden, ha resuelto:

Primero.–Homologar a la Empresa Laix Universal para impartir el 
curso de Capacitación de Operadores de Muelle o Terminal que Manipu-
len Mercancías Peligrosas en los Puertos y el curso de Capacitación para 
Manipulación de Mercancías Peligrosas para los Componentes de las 
Organizaciones de los Puertos.

Segundo.–Esta prórroga de homologación tendrá validez por dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, pudiéndose prorrogar siempre que se solicite por el Centro antes 
de la fecha de su expiración y continúe reuniendo los requisitos exigidos 
por la normativa reguladora.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el Centro solicitará la correspondiente autorización a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, en la que 
deberá constar las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así 
como la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo 
del mismo y la relación de currículum profesionales de los profesores.

Cuarto.–El Centro de formación, en el plazo de quince días posteriores a 
la finalización del curso, remitirá las actas oficiales del mismo a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación, con los datos de los 
alumnos. En ese acta deberá constar el nombre y apellidos, número de docu-
mento nacional de identidad y calificaciones obtenidas por los alumnos 
(apto/no apto), y la firma de los instructores responsables del curso con el 
visto bueno del Director del Centro. El Centro remitirá simultáneamente, 
mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electróni-
cos, los datos personales de los alumnos que superen el curso.

Quinto.–Esta Dirección General, a través de la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación, refrendará el certificado que 
expide la Empresa Laix Universal, a la vista de las actas emitidas por 
dicho Centro.

Sexto.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ade-
cua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo ins-
pecciones de los mismos.

Séptimo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 18 de febrero de 2005.–El Director general, Felipe Martínez 
Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4547  CORRECCIÓN de errores de la Orden ECI/87/2005, de 14 
de enero, de delegación de competencias del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Padecido error en el texto de la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de 
delegación de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, 
inserta en el Boletín Oficial del Estado número 24, de 28 de enero de 2005, 
se procede a la oportuna corrección de errores:

En la página 3221, segunda columna, el punto Octavo.18 debe decir: 
«18. Se aprueba la delegación por el Subsecretario en el Presidente y los 
Directores de Organismos Públicos del Departamento, en el caso del Con-
sejo Superior de Deportes, en el Director General de Infraestructuras 
Deportivas, y en el del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en 
el Secretario General, respecto al personal laboral del Organismo respec-
tivo, de las competencias siguientes:» 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4548 ORDEN TAS/671/2005, de 28 de febrero, por la que se con-
cede la Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad 
Social a don Julián Barriga Bravo.

A propuesta de la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias 
y Discapacidad y por su actividad incansable en pro de la normalización 
de la información social, como responsable de la Agencia de Prensa Ser-
vimedia, S. A., que ha repecutido en que hoy día los aspectos sociales 
tengan una mayor presencia en los medios de comunicación.

Vengo a conceder la Cruz de Oro de la Orden Civil de la Solidaridad 
Social a don Julián Barriga Bravo.

Madrid, 28 de febrero de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 


